
COLABORA CON NOSOTROS:

Descargate el formulario online o contacta con nosotros en fundraising@funderetica.org
y hazte AMIGO DE FUNDERÉTICA. (Particulares 50€ | 150€ Fundaciones | Empresas 300€).

Principales beneficios:
� Asistencia gratuita o preferente a nuestras actividades formativas y divulgativas
� Envío gratuito de las diferentes publicaciones
� Condiciones especiales para el desarrollo de actividades formativas en nuestra sede

FUNDERETICA está acogida al régimen fiscal especial de la Ley de Fundaciones 49/2002, puedes deducir tus
donaciones en tu declaración de la renta según la última reforma fiscal.

50€ Personas Física

150€ Fundaciones

300€ Empresas


